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3 de junio de 2020 

ADIF 

¡QUE NO SE PIERDA NINGUNA PLAZA EN LAS OEP’s! 

Con la aparición de la crisis sanitaria se paralizó la Oferta de Empleo Público de 2019, 

dejando en una situación de incertidumbre a muchos y muchas nuevas compañeras. 

Con la vuelta a la nueva normalidad se retoma por fin este proceso para la resolución 

definitiva de la adjudicación de plazas. En estos momentos se ha abierto el plazo de 

solicitud de plazas (desde el día 2 de junio de 2.020 hasta las 23:59 horas del día 8 de 

junio de 2020, inclusive) que finalmente se desarrollará de forma telemática. 

En esta convocatoria se produjo una variación con respecto a anteriores ocasiones, y 

es que se abrió la puerta a la participación de personal de Adif en ella. En las bases de la 

OEP 2019 se elimina del Apartado I. SUJETOS ADMITIDOS A PARTICIPAR, el punto j) que 

recogía ediciones anteriores y que decía: “No prestar servicios con carácter fijo en Adif, 

ni estar…” 

Ante la previsible adjudicación de la Oferta de empleo Público 2019 existen 

posibilidades de que trabajadores y trabajadoras que participaron y adjudicaron en la 

OEP 2018 vuelvan a adjudicar nuevamente en la OEP 2019 en otras categorías, 

dejando las plazas de 2018 desiertas. 

Esto generaría algo que desde CGT no podemos consentir, y es la perdida efectiva de 

puestos de trabajo. No podemos saber cuántos serían, pero hasta el último puesto de 

trabajo es importante. 

Ante tal circunstancia, hemos enviado a la Empresa una carta exponiendo dicha 

situación (ver carta) solicitando que las plazas que no quedan cubiertas de manera 

efectiva en la OEP 2018 sean cubiertas por los candidatos de mayor derecho. 

Con esta petición a la Dirección reivindicamos tres aspectos: 

- Como no puede ser de otra manera, que no se disminuya el número de personas 

trabajadoras efectivas en la empresa que tanto cuesta que nos concedan con las 

tasas de reposición. 

- Que adjudiquen el mayor número de personas posibles, después de tanto tiempo 

viviendo esta incertidumbre y la falta de personal que sufrimos, nos gustaría que 

fueran todas. 

- Y que todo este complejo proceso en el que ha desembocado y que parece, no 

tenían previsto, se haga de la manera más justa y transparente, ciñéndonos 

siempre a lo establecido legalmente en las bases. 

¡¡No estamos dispuestos a perder ni una sola plaza!! 

CGT CON LOS NUEVOS INGRESOS.  

ELIGE CGT 

http://www.sff-cgt.org/comunicados/CARTA%20ADIF.%20Adjudicacion%20plazas%202018%20y%202019.pdf

